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CESIÓN DE PARTICIPACIONES mia 
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w CUANTÍA: USD $152.00 

Dr 3 COPIAS. 
suce 

17 En la clodad de San Francisco de Quo, cp! de la 
18 República del Ecuador, hoy dla. JUEVES DOS (2) DE. / 
19 AVLIO DEL DOS MIL VEINTE (2020). anto ml Doctora 
23. GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 
21 DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capaci, 
22. lberad y conocimiento a la celebración de la presente 
23. eserturapúblca: los cómyugos RITA JANNETT TROYA. 
24 PAZUÑO y JOSÉ MAURICIO PEÑANERRERA BARRENO, 
13. de estado cv casados, por sus propios derechos y por 
20 lor que rerosantan de la sociodad conga! que 
29 mantenon contommada estro sl En calidad de 
25. CESIONARIOS: Euro Nación Troya Pam, do) 
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estado cd casado, por sus propos derechos: y, Rodeo. 
Fomando Troya Pazmiño, de estado Ml soltero, 
etidamante representado por su Apoderada Espaca, 
ITA JANNETT TROYA PAZMIÑO, conforme const del 
Poder Especial que so agrega como documento 
etiltat, Los comporecirtes declaran ner mayores de 
cad, de neconadas scuatorana, de estados llos ya 
señaledos, legalmente capaces para contratar y 
obligarse en las csidades que comporcen. Los 

CEDENTES tenen vu domicilio en l Pasaje OE 3" 09. 
154 y Molsés Luna Andrace de esta ciudad de Quito, 

con teélono número cero nueve nueve ccho dos ais 
"ola tros dos uno (0908266321) y coreo electrónico. 
sompempOgmalLcom. El CESIONARIO lane su 

domicilo en el Pasaje OE 3* N00-184 y Molsés Luna 
Ancrado de esta ciudad de Quit, con telfono cero 
huevo ocho cuavo seis nueve ocho dos cutr cho 
(ODALOSZAS), hábiles en derecho para contratar y 

«contresr obligaciones: a quienes de conocer doy lo. en 
viles de haberme extbido sus documentos de 
Honidas cuyas copias fotomdicas debidamente 
Cortficadas — por mi agrego a esta escritura como 
documentos hablantes, autorizando acemás, la 

úconsuta a Impresión de sus cericados electrónicos de 
datos de idonidad del Sistema Macional de 
onifcación Ciudadana de la Dirección General del 
Rogiavo CiVI, Hdonificación y Cedulación, que se 
agregen Como habiamos. — Adra lo 

 



  

NOTARIA 18 
Cant Quito — Ora. Glenda Zapata Sa 

comparece. poc mi la Mota, de os OE y 
romtados de osta escrita, au como 

fueron en loma asada y separada de que 
organo de esa escrtura sn cosción, 
LAO revercia. 4 promesa o seducción, me 

    

    
y Mota Lia Arto da oa cas 0 0, cp,



alter número caro nuevo ua ccho dos soe sa tro 
dos uno (0OOEZGGSZI) y como clic 
somprogomaz cor. El CESIONARIO tena su demi 

en elPasaj OE J"NS9-154 y Moisés Luna Aorade de esta 
nad de Quito, con tllono ceo nueve ocho cuatro sei 

nueva ocho dos cuswo ocho (OS0AGGRzAS), CLÁUSULA. 
SEGUNDA ANTECEDENTES. A) Medante oscura 

Pública cebada en Quo el once e enero delos ml 
ecine arte el Nata Preero del cartón Quío, doctor 
Jorge machado Cavalos, debidamente insrta en el 
Rego Mercal del cartón Quto el primero (01) de 
tobroo del dos má Gecmawvo (019, se consttyó 
legalmerte la compañía SEMPEMONTACARGAS CIA. 
LTDA, con un capas de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00n0o 
(USHACODO). dido en cunteciontas paricipaciones 

ú"omnales de Un Dólar delos Estados Unidos de América 
on 0/1 cda una.) Actusimente, el capta! oca deta 
sociedad reteda, esta contomado de la guests foma: 
RITA JANNETT TROYA PAZMIO, con ciento cncuenta y 
dos (152) partepaciones rominles y, DOMÉNICA 
SALOMÉ PEÑAMERRERA TROYA, con doscientas cusenta 

y ocho (28) parpacions nomialos. C) Medírt Aca de 
rta Goneal— Esescedara — Uivenal de Socios 

coltrada enla ciudad de Cutoat dieciono de fetreo 
dela dos mi vete lacus auna como documento 
habite, se decidn las cosones de pattipacions 
ma cs na. ou,



    

RIA 1: 
| on. siena zapatas) 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES" Cen estos antecedentes lo 
CEDENTES coden la totalidad de paria a 3 
vocals, eto es clemo Gncuerta y dos part A 
sociales de Un Dolar de los Estados es e 
Norteamérica cado una (USD. $1, ns Sa 
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de SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA, de la 
loma: UNO) A favor do Esvardo Napoleóa Tija 
Pezmito, to oneroso, plan dominio e cuarenta (40) 
¿atcipacones de un Dolor de los Estados Unidos de 
Norteamérica cad una (USO: $ 1.0), sin resonar nada 
para sy. DOS) a fovor do Radfgo Fomardo Troya 
Pazméo, Ut cnereo, lleno dominio de cero doce 

(112) patcpacones de un Ds delos Estados Uridos de 
Nodtasácca cada una (USO. 51.0) sin esenrso nada 
para CLÁUSULA CUARTA.- VALOR DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: El valor pactado por las parts par 
los pariipaciones sociales mateña de la prosanto 
osión es de CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
0000 (USO. $ 18200) CLÁUSULA QUINTA- 
ACEPTACIÓN. Por mecio del presant instrumento los 
CESIONARIOS decaran que aceptan exprosamanto la 
cuanta Hada para lo cosión dotada en a ciusula 
anterio y renuncian a cuaquer acción o reclamo en 
corta de los CEDENTES por esto conceto 
CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE SOCIOS Y 

Logo de las ceslnes que s0/) 

   



  

  

  

  

  

          
CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- So sentará 
razón de esta Escritura de Cesión de Paticpaciones an 
la Notaria Púímora del cantón Qulo, el margen de la 
matiz de escriura púbica de constución de la 
compañia, as como de la inscripción an el Regltro 
Mercanil del Cantón Quito. Usted señora. Notaria 
sivese agregar las demás cigaslas de esto para la 
plena valdez de este instrmento. (FIRMADO) 

ADOGADA LOREMA RAMOS VILLACRESES con 
matricula número dmcsiete guión cos mu doce gun 
setecientos cincuenta del Foro de Abogados de 

Presinena. HASTA AQUÍ: LA MINUTA, la misma que 
queda elevada aescrtur pública con todo el 
valor legal Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura 08 cbsemaren los preceptos 
legales que el caso requiere y eién que les fos por 
mi, la Notaria a los comparecientes, aquelos se 
raifcan en la aceptación de vu contenido y frmand) 

 



NOTARIA 18 
Cantón quo — Dra Glenda Zapata Sl 

1 conmigo en unidad de acto; se Incorpora al protocolo 
Notaria la prosento osrturo, de todo lo cual    

Ye Casona] Ov.aro-MY 

  

22 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 04. 
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rim REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 
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ooRIGOFERANDO TROYA Pazo. 

rra Mere Tora Pa2iño 

Eb esta cut de Se Francisco de Quo, capital de a Beba 
0 cuado, hoy la via de lero cl año os 
ecinse, ante mi doctor JORGE ISAAC VALAREZO 
CUERRERO, Motrio QUINCUAGÉSINO CUARTO DEL CANTÓN. 
QUITO Compoece 2 la coetracin del reto el señor 
RODRIGO FERNANDO TROYA PAZMIÑO, Guin ceca qu tene 

  

sarna y oo años de eat, de sup sumido, com 
mero de cágo de cuadania coro ens er uo aus coo 
CI ses sit CA (SOIE:67-4), mor de ess, por ss   

  

Notaría Quincungésimo Cuarte 

    



ta Cot de Qui, e os Cotes pss Loa atrat y Pou 
e SA a cc e ss de. 

Eno, moy a es, de estad vi sarro. doma 
ln él y ma actos 6 pene Intremena, e 

los deromid com EL PANCANT, co ia voana y 
cts para cota y Mare, mar e es, gente 

a a a y ceo par es pss erectos, 
en deco pra ona y contra cbiucne, que de 
conocer dy a am sad de hiba ci ss documentos 
da Heruleacd. ore comparece per mel otto de 
Lon afcos y renmados ce esta es, al coma emite 
on fo es Soma aaa y sepa de qu ampare al 

coreano de esta esmas so concón, amena, tenor 
vernci, s promesa 0 sabi, me pido que ceo 

cra pica la Pi ue e conan se nde: 
SEÑOR MOTAMO: E el ego de estra púbICOS asu co 
vee hacer cera os PODER CONEA 00 ton e las 
pines Clos: PUDIERA CONPARECIENTE.- Campa 

Jn cetrncón ds pee ser RODRIGO FEBANDO TRA 
PALMO. con námaro de cl de cata cor eco no 

100 sn 0 Ca se a (OLA) mo de 
a, ups ct, conato un Esas ios y ye 

%



Valarezo Guerrero 
  (abs) Dr Jorgets 

us pu e cvs qu, ino bl 
comas y gun. SEDA OU. 0 
salar OORICO FERMANDO TROYA PAIMÑO on tr 

  

ee tec st uo m9. (SELLA) pr se sont 
y e representación de yo Poco ratc os spunes actos 
Y COS, 4) Poo cu pueda restar tod $0 de trámites, 
esas, solctudes y peones e taco to de Insitacioes 
lc pd, nclyedo « Regsro Ci, Reglas de 1 

Propucaa y turis, netos rear pasiones ceca 
e e Berna, regaló rpncenes respeta 
n dto de montes y apenas y Cemts stos necesarios pora 

Mesas 2 CO procesos Ca parón volta o Joc de 
hesescn= D) pda comparecer ant todo 150 de autor 
bla, prado, rg, nc, Inc Ji, estaa 

Y codos atemainos de soucón de comes, 3 Da de que 
prada vender, cor, puma, sj, y en a rn a 
ole aa el domino de cs Dis eronaros, como 

¿A ptr pcs, retar ros, omar ecos, preeor en 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
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Jorge Isaac Vala 

  

0 oca o e es a mu, anda o e 

los cotos que sé, rc el do o stres 
conter ecos, oerguecocelacos y tuu; 1 gn 
presente ate cusquie stan e 1 rincón FR 

  

cuota ens. rra y. soe comete ntomución o 
cocomeno nombra e la Menor y poca a 0 postor 
Legación esta ha de ler emoción 0 cocometos 2 
Añade la adan ) ral toos os te perUncstes 
con relación los Des mues e meses ue tos peca 
age a tem 10 al marmo, queda focutado por su 
rete par evt prncones e ener cue ese e 

Fagor 0 psa sabre los bienes Incbles, luna el co 
coser aaa, rotar, mece, amplio y   

catala vo acto que ero res con el sareomeno elos 
Jueves metes, drets eras de amanda; susca 
escrita picas y oe ed le de oras con ago 
La loe econo, de e vent y eres erjenaci tienes 
Frets, Eres, aros Petro resto los mts 
relcorads con a conscció, motlicacón, amplacén de 

A Gales Hen Istria de a Do1rene, sei y 

Notaría Quiucuagésimo Cua   

 



  

rima de sesión 0 sc a era que ela de su 
a 7 A do pra q pur Caer a 

Procurar Ji, nou más dels togaos de a pei 
Eat cn ld representen coto Judo o 

comiendo Leg que evntramene tonos reci can 
et rei: ym pee en Jaci; 1) a cono 
mb amgtas Pcotades y ecos espesas en Ciao 
CN st, de q pun lego perno pode 
e rn por td e cra pay en caso e 
or ucsr dlg a pude un 1d 0 pot e epi 
on see Pecancn uic, avor d un Arpa de re 

 



    
    

reste Tstrusena Plica, UNC aa 

  

pj 
a eN 

hz 4 pre eno Pc sas AQ Edo 
MIRTA, Lama queso cient a esc bro, dia 
su valer eo! y Ms por astur Abad Mirta 
Css con el smaro Ocio gui des a eco có 
cuarenta ochta y cor, cal Fc de Alegros. sana 
oros de la presse erro pla, se casaron 
osos lo precztsbegule ce el caso resi, y Tela que le 
ue la rícno, a la compu Mondo Justo, cio 

  

  

sto, 68 a Y Mem Justo coge 0 UDAD DE 
ACTO, QUEDANDO IECONOADDA AL PADTOCOLO 04 ESTA 

juran pe1090 10. ce 00 e. 
E-    
IEA 

popTunO ESO meando 
ES coreq0r4 
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qe o RA eo Ios Emb qera 
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NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO

 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

 
AP: 03642-DP17-2020-MS

 

Factura: 001-004-000098779 20201701001O00829
 

NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20201701001O00829

 

MATRIZ

FECHA: 29 DE JULIO DEL 2020, (9:00)

TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-2019

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701001P00192

 

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TROYA PAZMIÑO EDUARDO
NAPOLEON

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501235444

 

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

 

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-07-2020

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20201701018P01014

 

 

Digitally signed by FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO
Date: 2020.07.29 09:25:51 COT
Reason: DOCTOR FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO  NOTARIO PRIMERO SUPLENTE  DE QUITO



 

RAZON: Tomé nota de la ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEMPEMONTACARGAS 

CIA. LTDA., otorgada por Rita Jannett Troya Pazmiño y José 

Mauricio Peñaherrera Barreno, a favor de Eduardo Napoleón Troya 

Pazmiño y Rodrigo Fernando Troya Pazmiño, celebrada ante la 

Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décimo Octava del cantón 

Quito, el dos de julio de dos mil veinte; al margen de la respectiva 

escritura matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 

SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el 

once de enero de dos mil diecinueve.-  

Quito, veintinueve de julio de dos mil veinte.- 

LR// 

 

 

 

Doctor Freddy Suquilanda Jaramillo 

Notario Primero Suplente del cantón Quito 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digitally signed by FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO
Date: 2020.07.29 09:26:26 COT
Reason: DOCTOR FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO  NOTARIO PRIMERO SUPLENTE  DE QUITO
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Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


